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III. OTRAS DISPOSICIONES

VICEPRESIDENCIA Y CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS Y JUSTICIA 

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2019, de la Secretaría General para el 
Deporte, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, a clubs deportivos, 
sociedades anónimas deportivas y secciones deportivas de Galicia para el 
desarrollo de actividades deportivas, y se procede a su convocatoria para el año 
2019 (código de procedimiento PR945C).

Las actuaciones de fomento del deporte tienen en la concesión de subvenciones a 

actuaciones, realizadas conforme baremos públicos y objetivos, se vienen realizando en 

los últimos años de forma que las entidades deportivas puedan acometer las actividades 

de toda política de fomento deportivo en la Comunidad Autónoma, que es el crecimiento y 

De conformidad con los parámetros de actuación establecidos en la Ley 3/2012, de 2 

de abril, del deporte de Galicia, y según las atribuciones que le son conferidas por el De-

creto 76/2017, de 28 de julio, de estructura orgánica de los órganos superiores y de direc-

ción dependientes de la Presidencia de la Xunta de Galicia, la Secretaría General para el 

Deporte establece las presentes bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 

en régimen de concurrencia no competitiva, a clubs deportivos, sociedades anónimas de-

portivas y secciones deportivas de Galicia, para el desarrollo de actividades deportivas, 

teniendo como referencia las bases y convocatorias que, en los ejercicios precedentes, se 

Junto a la experiencia acumulada en los años anteriores, las presentes bases tienen en 

cuenta las previsiones establecidas en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de 

Galicia, y en el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por lo que se aprueba el Reglamento de la 

Ley de subvenciones, especialmente en lo dispuesto en ambos textos en relación con las 

de las actividades que les son propias y para el desarrollo de su programación deportiva, 

quedan sujetas al régimen de ayudas de minimis, por el cual no podrán exceder el límite 
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de minimis

-

regirá la convocatoria de subvenciones de la Secretaría General para el Deporte, en régi-

men de concurrencia no competitiva, a clubs deportivos, sociedades anónimas deportivas 

-

dad Autónoma de Galicia para el año 2019, estableciéndose la ayuda máxima por entidad 

-

do con la disponibilidad de crédito, cuando el aumento venga derivado de una generación, 

ampliación o incorporación de crédito, de la existencia de remanentes de otras convocato-

crédito como consecuencia de las circunstancias antes señaladas y, si es el caso, luego de 
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convocatoria, sin que tal publicidad implique la apertura de plazo para presentar nuevas 

Artículo 2  Solicitudes

dirigida a los servicios provinciales de Deportes de la Secretaría General para el Deporte 

de la provincia donde tengan su domicilio, ajustada al modelo normalizado que se incluye 

Lugar y plazo de presentación de solicitudes y de la documentación com-

plementaria necesaria para la tramitación del procedimiento

-

nicos a través del formulario normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de 

Si alguna de las entidades interesadas presenta su solicitud presencialmente, será re-

-

Si alguna de las entidades interesadas presenta la documentación complementaria pre-
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se deberá indicar el código y el órgano responsable del procedimiento, el número de regis-

-

nica supere los tamaños máximos establecidos por la sede electrónica o tenga un formato 

no admitido por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, se permitirá la presentación de 

el tamaño máximo y los formatos admitidos puede consultarse en la sede electrónica de la 

siguiente al de la publicación de esta resolución en el 

efectos, se entenderá cómo último día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día 

Criterios de determinación del importe de la subvención

-

deberán presentar la solicitud de abono de la ayuda concedida y demás documentación 

Los gastos que se subvencionen corresponderán al período comprendido entre el 1 de 
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Recursos

siguientes recursos, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercer cualquier 

para el Deporte en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación 

en el 

Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en el plazo de dos meses contados a partir del día 

siguiente al de su publicación en el 

Habilitación para el desarrollo

Se faculta a la persona titular de la Secretaría General para el Deporte para dictar, en 

el ámbito de sus competencias, las resoluciones precisas para el desarrollo y la aplicación 

Entrada en vigor

de Galicia

Santiago de Compostela, 16 de mayo de 2019

José Ramón Lete Lasa 

Secretario general para el Deporte 

Bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
no competitiva, a clubs deportivos, sociedades anónimas deportivas y secciones 

deportivas de Galicia para el desarrollo de actividades deportivas 
(código de procedimiento PR945C)

Objeto y régimen jurídico

sociedades anónimas deportivas y secciones deportivas de Galicia, para el desarrollo de 
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-

tituido por la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, el Decreto 11/2009, 

de 8 de enero, por lo que se aprueba el Reglamento de la Ley de subvenciones, y las bases 

-

de minimis

la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, entre las solicitudes presenta-

-

sociedades anónimas deportivas y secciones deportivas de Galicia, inscritos, en todos los 

entidad esté dada de alta cómo gestor externo en las siguientes aplicaciones tecnológicas 

de «promoción de una vida activa y saludable» vinculadas con el plan Galicia Saudable de 

– Plataforma de gestión de planes, programas, actividades y eventos de Galicia Saudable 

Galicia en los que concurra alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 10 de la 
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a la convocatoria, cuando la sanción tenga su origen en conductas violentas, racistas, xe-

discriminen en los premios o reconocimientos que otorguen a las personas deportistas por 

tengan adaptados sus estatutos a la Ley 3/2012 de 2 de abril, del deporte de Galicia, en el 

Actuaciones subvencionables y compatibilidad

con subvenciones de otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 

anónimas sujetas al régimen de minimis , sin perjuicio del deber de comunicar al órgano 

de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ingresos o 

Plazo de solicitudes y documentación complementaria necesaria para la 

tramitación del procedimiento

-

guiente al de la publicación de la convocatoria en el 
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-

-

-

terior a la convocatoria en la actividad denominada «Coñece o meu club», integrada dentro 

– Poder de representación, en caso de que no sea la persona presidenta de la entidad 

-

zadas por los servicios provinciales de deportes de la Secretaría General para el Deporte, 

-

octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, si la 

solicitud no reúne alguno de los requisitos exigidos en estas bases reguladoras, el órgano 

responsable de la tramitación requerirá a las personas interesadas para que, en un plazo 

-

sistido de su petición, luego de la correspondiente resolución, en los términos previstos en 

 y 

-

bién será publicada en los tablones de anuncios de la Secretaría General para el Deporte 
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Podrá también requerirse al solicitante para que presente cuantos datos, documentos comple-

mentarios y aclaraciones resulten necesarios para la tramitación y resolución del procedimiento, 

Comprobación de datos

Para la tramitación de este procedimiento se consultarán automáticamente los datos de 

-

Órganos competentes e instrucción del procedimiento

instructor del procedimiento y elevará propuesta de resolución, conforme todo lo actuado, 

a la persona titular de la Secretaría General para el Deporte
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órgano instructor remitirá a cada federación deportiva gallega una lista con las solicitudes 

una federación deportiva española, se solicitará por este orden de prelación a la asocia-

ción gallega de clubs o a la asociación española de clubs correspondiente a la modalidad 
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a la absoluta, en la absoluta y femeninas, así como número de licencias de entrenadores 

-

del máximo nivel de categoría absoluta, participaran en ligas de categoría absoluta com-

competición principal por concentraciones o pruebas puntuales, se valorará el número de 

deportistas de la entidad participantes en cualquiera de las dos competiciones deportivas 

-
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-

-

-

en cuenta las licencias expedidas para la participación en cursos de promoción o para ac-

-

-

-

deportivas de aquellas modalidades/especialidades deportivas en que la competición más 

relevante se desarrolla, en la categoría absoluta o en la previa a la absoluta, entre equipos 

formados por más de un jugador que participan de forma simultánea dándose entre ellos 

situaciones de cooperación, en diferentes encuentros deportivos, en sistema de liga regu-

-

-

-

nimas deportivas o secciones deportivas de aquellas modalidades deportivas en las que la 
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respectivas federaciones, se indicará en la correspondiente convocatoria de subvenciones 

y deberá ser la misma para todos los clubs, sociedades anónimas deportivas y secciones 

las respectivas federaciones deportivas o por la correspondiente Administración deportiva 

órgano instructor remitirá las alegaciones recibidos a las respectivas federaciones para, de 

-

De la comisión de valoración

anterior, este las remitirá, junto con la documentación que cumpla las exigencias contenidas 

en las presentes bases, a la comisión de valoración encargada de aplicar los criterios de de-

Planes y Programas de la Secretaría General para el Deporte o persona en quien delegue, 

actuando como vocales las personas titulares de las jefaturas de los servicios provincia-

les de deportes de la Secretaría General para el Deporte y un técnico/a deportivo/a de 

convocatoria o en la normativa de aplicación quedarán a disposición del órgano instructor 

a efectos de dictar la correspondiente resolución de inadmisión, en la que se indicarán las 
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Criterios de determinación del importe de la subvención

de cada criterio de determinación del importe de la subvención, se tendrán en cuenta los 

competición principal por ligas, tanto en el caso de las ligas masculinas cómo en las fe-

meninas, para la adjudicación de los puntos se atenderá, en cada caso, al nivel de la liga 

Las entidades que cuenten a la vez con equipo masculino y femenino susceptible de 

puntuación por este criterio obtendrán la puntuación correspondiente a la suma obtenida 

-
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>3 >1 >1 >1 >3 >6

>1 >3

>2 >1 >3

>0 >3

>0 >1 >2

>1 >1

Debido a las especiales características del deporte practicado por personas con alguna 

discapacidad, en estos casos, las entidades que participen en la liga nacional del máximo 
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nivel obtendrán la puntuación del grupo 1, las que participen en la liga nacional del segundo 

máximo nivel obtendrán la puntuación del grupo 2 y las que participen en la liga nacional 

Las entidades con participación en competiciones europeas a las cuales se accede por 

Las entidades que cuenten con equipos de categoría previa a la absoluta puntúan de la 

– Clubs deportivos, sociedades anónimas deportivas y secciones deportivas de modali-

por un equipo en categoría absoluta, obtendrá la puntuación siguiente a la correspondiente 

– Clubs deportivos, sociedades anónimas deportivas y secciones deportivas de modali-

igual o mayor por un equipo en categoría absoluta, obtendrá la puntuación siguiente a la 

– Clubs deportivos, sociedades anónimas deportivas y secciones deportivas de modali-

por un equipo en categoría absoluta, obtendrá la puntuación siguiente a la correspondiente 

de competición principal por concentraciones o pruebas puntuales, para la adjudicación 

de los puntos se atenderá al número de podios conseguidos por los deportistas de la 
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Respeto de la aplicación objetiva del baremo anterior, se realizan dos atenciones 

-

las competiciones tipo liga, que es de gran relevancia en esta modalidad deportiva y en la 

que, además de participar en competiciones de tipo concentrado también participaran en la 

-

en el caso de que obtuvieran una puntuación superior por podios en los Campeonatos de 

-

-

las competiciones tipo liga, que es de gran relevancia en esta modalidad deportiva y en la 

que, además de participar en competiciones de tipo concentrado, también participaran en 

la liga del máximo nivel de ámbito nacional, se puntuarán en el grupo 1 en caso de que la 

competición tuviera 12 o más jornadas, y en el grupo 3 si tuviera menos, salvo en el caso 
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ámbito autonómico supondrá obtener la puntuación del grupo 8, pudiendo puntuar tanto 

por el equipo masculino como por el femenino o por ambos, puntuación que se podrá su-

a la absoluta, en la absoluta y femeninas, así como número de licencias de entrenadores 
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de la campaña de deporte escolar de la Secretaría General para el Deporte en las especia-

Dada la mayor relevancia deportiva de los deportes olímpicos/paralímpicos, se valora-

Igualmente, se valorarán de forma diferenciada, dadas sus especiales necesidades 

logísticas, las entidades de los deportes náuticos olímpicos/paralímpicos de piragüismo, 

Así, se establecen los siguientes grupos de puntuación, en función del número de de-

– Modalidades/especialidades náuticas olímpicas/paralímpicas de piragüismo, remo y 
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competición principal por ligas, para la adjudicación de los puntos se atenderá al número 

de equipos y deportistas de la entidad que participaran en la liga nacional del máximo nivel 

así como al número de equipos y deportistas de categoría absoluta que, no participando 

en la liga nacional del máximo nivel, participaran en ligas compuestas por equipos de, por 

C
V

E
-D

O
G

: 
tq

te
fv

j1
-9

0
h
8
-z

ii1
-q

tp
7
-v

z
3
5
n
o
n
rw

u
v
1



DOG Núm. 98 Viernes, 24 de mayo de 2019 Pág. 25120

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

competición principal por concentraciones o pruebas puntuales, para la adjudicación de los 

puntos se atenderá al número de deportistas de la entidad participantes en cualquiera de 

-

-

-

-
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pública, o estando ubicado en ellas, devenguen un canon o prestación económico por su 

Cuantía de la subvención 

Se procederá al prorrateo proporcional de los importes inicialmente adjudicados a las 

-

-

caso de entidades que, dentro de una misma federación, participen en especialidades que 

las sociedades anónimas deportivas, se tendrán en cuenta las ayudas sujetas al régimen 

de minimis

-

-

 

y del informe de la Comisión, formulará la propuesta motivada de resolución a la persona 
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de la Secretaría General para el Deporte, que deberá resolver en el plazo de quince días 

en el 

solicitudes podrán entenderse desestimadas por silencio administrativo, de conformidad 

-

-

ción se llevará a cabo mediante la publicación en el  y en la página 

-

-

bre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la 

de minimis -

de minimis

Régimen de recursos

Las resoluciones expresas o presuntas que se dicten al amparo de la correspondien-

interponer bien el recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano que las dictó, 

expresa, o en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el 

acto presunto, bien directamente el recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
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Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en el plazo de dos 

-

-

-

para su concesión y, en todo caso, la obtención de subvenciones o ayudas otorgadas por 

Renuncia

-

se comunicase la renuncia en plazo, el titular de la Secretaría General para el Deporte dic-

-

trónicamente accediendo a la carpeta del ciudadano de la persona interesada disponible 

en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, en el plazo de un mes contado desde el día 

-

-

la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resul-
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-

Las actuaciones posteriores a la publicación de la convocatoria de ayudas deberán 

-

dad deportiva, que no fueran objeto de otras ayudas, subvenciones o aportaciones de esta 

-
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octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, si la 

solicitud no reúne alguno de los requisitos exigidos en estas bases reguladoras, el órgano 

responsable de la tramitación requerirá a las personas interesadas para que, en un plazo 

desistido de su petición, luego de la correspondiente resolución, en los términos previstos 

-

-

nable sobre la adecuada aplicación de la subvención, para lo cual podrá requerir a la enti-

realizadas, no se consiga la evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la sub-

la documentación acreditativa del gasto y del pago podrá consistir en el correspondiente 

-

esta resolución estarán obligadas a cumplir lo establecido en el artículo 11 de la Ley 9/2007, 
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de subvenciones de Galicia, y en el artículo 4 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de trans-

Asimismo, los clubs que compitan a nivel estatal deberán incluir en el vestuario deportivo 

especialmente, mediante la participación de los jugadores, entrenadores y equipo técnico 

en las actividades, cursos, conferencias o clínics dirigidos a deportistas de base y a la 

bien que su participación pudiese interferir de forma negativa en su programación de entre-

-

ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en cuanto puedan ser 

Social y no tener pendiente de pago ninguna otra deuda con la Administración pública de 

subvencionadas por parte de la Secretaría General para el Deporte, la Intervención Gene-

Pérdida de derecho y reintegro de la ayuda 

-

tes de percibir o percibidas y la exigencia de los intereses de demora correspondientes desde 
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-

-

-

minos establecidos en el artículo 28 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, y, de ser el caso, en 

como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de 

-

dos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 

subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 

junio, procederá el reintegro parcial en el supuesto de no comunicar la obtención de otras 

-

-

dos anteriores, se tramitará el oportuno procedimiento, que se ajustará a lo previsto en la 

de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, 
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-

-

guladora del procedimiento de recaudación, y el importe incluirá los intereses de demora, 

Régimen de infracciones y sanciones

Control

ejercido por la Intervención General de la Comunidad Autónoma, en los términos que esta-

estará sometida a las actuaciones de comprobación previstas en la legislación del Tribunal 

de Cuentas y del Consejo de Cuentas, así como, si es el caso, de los servicios de la Comisión 

medios electrónicos, en los términos previstos en la normativa reguladora del procedimien-

to administrativo común, salvo en aquellos casos que en las presentes bases se indican 

serán practicadas a través de su publicación en el 
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-

gal, para todos los procedimientos administrativos tramitados por la Administración general y 

la indicada dirección, a los efectos de asegurar el cumplimiento por las personas interesadas 

-

-

zada cuando transcurrieran diez días naturales desde la puesta a la disposición de la noti-

Trámites administrativos posteriores a la presentación de solicitudes

Todos los trámites administrativos que las personas interesadas deban realizar durante 

la tramitación de este procedimiento, deberán ser realizados electrónicamente accediendo 

a la carpeta del ciudadano de la persona interesada disponible en la sede electrónica de la 

Remisión normativa

-

venciones constituida por la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia; por el 

Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la norma anterior-

mente citada; así como por los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

general de subvenciones, y el Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por lo que se aprueba 

el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, conjunto 

normativo en que se establecen los requisitos generales de las subvenciones concedidas 

por la Administración autonómica, teniendo en cuenta, en todo caso, los principios de pu-

Transparencia y buen gobierno

-

rencia y de buenas prácticas en la Administración pública gallega, y con lo previsto en el 
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Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el que se regulan los registros públicos creados en 

la Comunidad Autónoma de Galicia, la Secretaría General para el Deporte publicará en su 

-

-

cia de ellas, se pudieran imponer en los correspondientes registros públicos, por lo que la 

presentación de la solicitud lleva implícita la autorización para el tratamiento necesario de 

-

ciones están obligadas a suministrar a la Administración, al organismo o a la entidad de 

requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las obli-

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, se transmitirán a la Base 

de datos nacional de subvenciones la información requerida por ésta, el texto de la convo-

catoria para su publicación en la citada base y su extracto en el 

Información básica sobre protección de datos personales

Los datos personales recogidos en este procedimiento serán tratados en su condición 

-

lidades de llevar a cabo la tramitación administrativa que se derive de la gestión de este 

-

cedimiento incluida en la Guía de Procedimientos y Servicios, en el propio formulario anexo 

Con todo, determinados tratamientos podrán fundamentarse en el consentimiento de las 

Los datos serán comunicados a las Administraciones públicas en el ejercicio de sus 

competencias, cuando sea necesario para la tramitación y resolución de sus procedimien-

tos o para que los ciudadanos puedan acceder de forma integral a la información relativa 
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-

nas interesadas serán publicados conforme a el descrito en la presente norma reguladora a 

través de los distintos medios de comunicación institucionales de los que dispone la Xunta 

-

de Galicia o presencialmente en los lugares y registros establecidos en la normativa regula-

dora del procedimiento administrativo común, según se explicita en la información adicional 
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ANEXO II

PROCEDIMIENTO

SUBVENCIONES A CLUBS, SOCIEDADES ANÓNIMAS DEPORTIVAS Y SECCIONES 
DEPORTIVAS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

PR945C

DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NUM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO Nº EN EL REGISTRO DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE GALICIA

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fidedigna por cualquier medio válido en derecho)

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

CARGO/VINCULACIÓN CON LA ENTIDAD TELÉFONO

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

Se notifique a: Entidad solicitante Persona o entidad representante

Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán sólo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de 
Galicia-Notifica.gal, https://notifica.xunta.gal. 
Sólo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico asociado al NIF de la persona indicada. 
Se enviarán avisos de la puesta a disposición de la notificación al correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación:
TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA PRESIDENTA DE LA ENTIDAD
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF TELÉFONO

DATOS DE LA PERSONA SECRETARIA DE LA ENTIDAD
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF TELÉFONO

COMPETICIONES EN LAS QUE PARTICIPÓ LA ENTIDAD
Indicar federación vinculada a las competiciones en las que participó (en algunas federaciones figura entre paréntesis las especialidades para 
elegir):

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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ANEXO II 

(continuación)

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA

1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No solicitó ni se le concedió ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que solicita esta subvención.

Sí solicitó y/o se le concedieron otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que solicita esta subvención, que son las que a 
continuación se relacionan:

ORGANISMO IMPORTE (€)

2. Que en relación con ayudas de minimis (Sociedades Anónimas Deportivas) para la misma finalidad, referidas a los tres últimos ejercicios 
económicos:
No solicitó ni se le concedió ninguna ayuda de minimis.

Sí solicitó y/o se le concedieron ayudas de minimis, que son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO IMPORTE (€) DISPOSICIÓN REGULADORA

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga en régimen de minimis de otras administraciones 
públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

3. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se presentan son ciertos. 

4. No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

5. No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

6. Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

7. Que la entidad que represento reúne todos los requisitos de la convocatoria y bases reguladoras, y acepta su contenido. 

8. Que la entidad tiene actualizados o presentada la solicitud de actualización de todos los datos y actos de obligada inscripción en el Registro 
de Entidades Deportivas de Galicia. 

9. Que la entidad no discrimina en los premios o reconocimientos que otorga a los deportistas (de darse el caso) por razón de género. 

10. Que la entidad no fue sancionada por la federación deportiva correspondiente en el año anterior a la convocatoria por conductas violentas, 
racistas, xenófobas o intolerantes provocadas por las personas espectadoras y asistentes.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA
Declaración de adhesión al manifiesto por la igualdad en el deporte, de ser el caso (anexo III).

Certificado acreditativo, de ser el caso, de que la presidencia, vicepresidencia, secretaría general o tesorería de la entidad está ocupada 
por una mujer (anexo IV).

Certificación de participación en la actividad “Coñece o meu club” (programa Xogade), de ser el caso (anexo V).

Certificado acreditativo de que la entidad no tiene la sede social en una instalación o edificio de titularidad pública, o estando ubicado en 
ellas, devenguen un canon o prestación económica por su ocupación, de ser el caso (anexo VI).

Poder de representación, en el caso de que no sea la persona presidenta de la entidad quien actúe como persona representante en la 
tramitación de este procedimiento.

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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ANEXO II 

(continuación)

COMPROBACIÓN DE DATOS

Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

NIF de la entidad solicitante.

DNI/NIE de la persona representante.

NIF de la entidad representante.

Certificado de estar al corriente en el pago de obligaciones tributarias con la AEAT.

Certificado de estar al corriente en el pago con la Seguridad Social.

Certificado de estar al corriente en el pago de obligaciones tributarias con la Atriga.

Consulta de concesiones de subvenciones y ayudas.

Consulta de inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas.

Consulta de concesiones por la regla de mínimis.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Consellería o entidad a la que se dirige esta solicitud, escrito o comunicación.

Finalidades del tratamiento
La tramitación administrativa que se derive de la gestión de este formulario y la actualización de la 
información y contenidos de la carpeta ciudadana.

Legitimación para el 
tratamiento

El cumplimiento de una tarea en interés público o el ejercicio de poderes públicos según la normativa recogida 
en el formulario, en la página https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos y en la ficha del 
procedimiento en la Guía de procedimientos y servicios. Consentimiento de las personas interesadas, cuando 
corresponda.

Personas destinatarias de los 
datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y 
resolución de sus procedimientos o para que las personas interesadas puedan acceder de forma integral a la 
información relativa a una materia.

Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como ejercer otros derechos a 
través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa 
reguladora del procedimiento administrativo común.

Contacto delegado de 
protección de datos y más 
información

https://www.xunta.gal/proteccion-datos-persoais

Actualización normativa: en caso de existir diferentes referencias normativas en materia de protección de datos personales en este 
procedimiento, prevalecerán en todo caso aquellas relativas al Reglamento general de protección de datos.

LEGISLACIÓN APLICABLE

Resolución de 16 de mayo de 2019, de la Secretaría General para el Deporte, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, a clubs deportivos, sociedades anónimas deportivas y secciones deportivas de 
Galicia para el desarrollo de actividades deportivas, y se procede a su convocatoria para el año 2019 (código de procedimiento PR945C).

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Jefatura Territorial de la Vicepresidencia y Consellería de 
Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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ANEXO III

DECLARACIÓN DE ADHESIÓN AL MANIFIESTO POR LA IGUALDAD EN EL DEPORTE

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

CARGO/VINCULACIÓN CON LA ENTIDAD TELÉFONO

DECLARA:

Que es intención de la entidad a la que represento adherirse al manifiesto por la igualdad en el deporte firmado por la Secretaría General para 
el Deporte y la Secretaría General de la Igualdad, y desarrollar actuaciones encaminadas a: 

- Incluir en las políticas de gestión de la entidad el principio democrático de igualdad de género, garantizando una participación en la que 
mujeres y hombres desempeñen sus funciones en igualdad de condiciones. 

- Fomentar las relaciones igualitarias desde un ambiente de colaboración y participación entre ambos sexos, promoviendo, en una convivencia 
plural, la concordancia de género, buscando la equidad y respetando las diferencias. 

- Difundir el empleo de lenguaje no sexista ni discriminatorio en el seno de las relaciones entre las personas vinculadas a la entidad. 

- Garantizar el acceso en términos de igualdad y no discriminación a los colectivos directamente implicados en nuestra actividad deportiva 
(entrenadores/as, deportistas, etc.). 

- Sustitución de la violencia por el diálogo en la resolución de conflictos entre niños y niñas. 

- Promover la educación de niños y niñas a través de la práctica de la actividad física y el deporte como base para alcanzar un desarrollo social 
basado en la igualdad. 

- Garantizar el principio de igualdad de oportunidades para permitir a las mujeres alcanzar su potencial de actuación deportiva, y se tengan en 
cuenta las necesidades específicas de este colectivo.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de
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ANEXO IV

CERTIFICADO ACREDITATIVO DE MUJER EN CARGO DE PRESIDENTA, VICEPRESIDENTA, SECRETARIA GENERAL O TESORERA

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL NIF

NOMBRE (persona presidenta/secretaria de la entidad)

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN CALIDAD DE

CERTIFICA QUE
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

ocupa, con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria de subvenciones, el cargo que se indica, y permanece en él en el momento 
de presentación de la solicitud:

Presidenta

Vicepresidenta

Secretaria general

Tesorera

FIRMA

Lugar y fecha

, de de
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ANEXO V

CERTIFICADO ACREDITATIVO DE LA PARTICIPACIÓN DE LA ENTIDAD EN LA ACTIVIDAD "COÑECE O MEU CLUB" 
DEL PROGRAMA XOGADE

DATOS DEL CENTRO EDUCATIVO
RAZÓN SOCIAL NIF

DATOS DE LA PERSONA SECRETARIA DEL CENTRO
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

CERTIFICA

Que la siguiente entidad deportiva desarrolló en este centro educativo la actividad "Coñece o meu club" integrada en el programa Xogade de la 
Secretaría General para el Deporte, a través de la siguiente actuación:

NOMBRE DE LA ENTIDAD ESPECIALIDAD DEPORTIVA

FECHA DE LA ACTIVIDAD CURSO Y NÚMERO DE ALUMNOS A QUIEN FUE DIRIGIDA

MIEMBROS DE LA ENTIDAD QUE DESARROLLARON LA ACTIVIDAD

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO/FUNCIÓN EN LA ENTIDAD

BREVE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA

FIRMA DE LA PERSONA SECRETARIA DEL CENTRO

Lugar y fecha
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ANEXO VI

CERTIFICADO ACREDITATIVO DE LA UBICACIÓN DE LA SEDE SOCIAL DE LA ENTIDAD

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

CARGO/VINCULACIÓN CON LA ENTIDAD TELÉFONO

CERTIFICA:

Que la sede social de la entidad a la que representa:

No está ubicada en una instalación o edificio de titularidad pública.

Está ubicada en una instalación o edificio de titularidad pública pero devenga un canon o prestación económica por su ocupación.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha
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ANEXO VII

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

CARGO/VINCULACIÓN CON LA ENTIDAD TELÉFONO

SOLICITA el abono de la ayuda concedida por la Secretaría General para el Deporte, por importe de   € con cargo a 

la subvención a clubs, sociedades anónimas deportivas y secciones deportivas, para lo cual presenta la siguiente documentación, y DECLARA 

que los datos que constan en esta solicitud y en los documentos que se adjuntan son ciertos.

Declaración de otras ayudas (anexo VIII).

Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención (anexo IX).

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

Relación clasificada de los gastos e inversiones de las actividades (anexo X).

DETALLE DE OTROS INGRESOS Y SUBVENCIONES QUE FINANCIEN LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

En lo referente a otros ingresos o subvenciones que financien la actividad, DECLARO bajo mi responsabilidad que como:

Club deportivo

Sociedad anónima deportiva

Sección deportiva

el importe de la subvención concedida por la Secretaría General para el Deporte, junto con las posibles subvenciones de otras administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, no supera los gastos ocasionados con motivo de la 
participación de sus equipos y deportistas en las competiciones deportivas oficiales de ámbito autonómico, estatal o internacional. 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE DEUDAS

En lo referente a deudas de la entidad con las administraciones públicas, DECLARO bajo mi responsabilidad que:

La entidad que represento está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no tiene 
pendiente de pago ninguna otra deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma.

DATOS BANCARIOS

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Jefatura Territorial de la Vicepresidencia y Consellería de 
Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de

SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA CONCEDIDA 
PR945C - SUBVENCIONES A CLUBS, SOCIEDADES ANÓNIMAS DEPORTIVAS Y SECCIONES DEPORTIVAS PARA EL DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS
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ANEXO VIII

DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS 
PR945C - SUBVENCIONES A CLUBS, SOCIEDADES ANÓNIMAS DEPORTIVAS Y SECCIONES DEPORTIVAS PARA EL DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

CARGO/VINCULACIÓN CON LA ENTIDAD TELÉFONO

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

1. Que, para la misma finalidad, en relación con otras ayudas solicitadas de las distintas administraciones públicas competentes o de entidades 
privadas, tanto aprobadas o concedidas como las pendientes de resolución:
No solicitó ni se le concedió ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención.

Sí solicitó y/o se le concedieron otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención, que son las que 
a continuación se relacionan:

ORGANISMO IMPORTE (€)

2. Que en relación con las ayudas de minimis (Sociedades Anónimas Deportivas) para la misma finalidad, referidas a los tres últimos ejercicios 
económicos:
No solicitó ni se le concedió ninguna ayuda de minimis.

Sí solicitó y/o se le concedieron ayudas de minimis, que son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO IMPORTE (€) DISPOSICIÓN REGULADORA

Así mismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga en régimen de minimis de otras administraciones 
públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Jefatura Territorial de la Vicepresidencia y Consellería de 
Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de
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ANEXO IX

MEMORIA DE ACTIVIDADES 
PR945C - SUBVENCIONES A CLUBS, SOCIEDADES ANÓNIMAS DEPORTIVAS Y SECCIONES DEPORTIVAS PARA EL DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DECLARA

Que la entidad que representa realizó las siguientes actuaciones:

Licencias tramitadas por categoría y género (y por especialidad en caso de que la entidad tenga más de una).

Competiciones en las que participó y resultados más destacados.

Entrenadores de la entidad, titulación y principales funciones.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Jefatura Territorial de la Vicepresidencia y Consellería de 
Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de
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ANEXO X

RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS E INVERSIONES DE LAS ACTIVIDADES 
 PR945C - SUBVENCIONES A CLUBS, SOCIEDADES ANÓNIMAS DEPORTIVAS Y SECCIONES DEPORTIVAS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF TELÉFONO CARGO/VINCULACIÓN CON LA ENTIDAD

Nº
Nº DE REFERENCIA 
DEL DOCUMENTO

CONCEPTO FECHA DE EMISIÓN 
DE LA FACTURA

FECHA DE PAGO ACREEDOR/A NIF IMPORTE (€)

TOTAL:

NOTA: utilícense tantas hojas como sea necesario, manteniendo la correlación en el número de justificantes.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Jefatura Territorial de la Vicepresidencia y Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de
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